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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS LOCALES 
Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2017 — 2018 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado la iniciativa legislativa: 

• El Proyecto de Ley 1112-2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Frente 
Amplio por Justicia, Vida y Libertad, a iniciativa de la congresista Marisa Glave 
Remy, que propone declarar de urgencia y preferente necesidad pública la 
generación de suelo para la reubicación o reasentamiento de la población 
afectada por desastres naturales. 

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado, en la sétima sesión ordinaria, celebrada el miércoles 8 de 
noviembre de 2017, del período anual de sesiones 2017 — 2018, acordó por MAYORÍA 
de los presentes APROBAR la inhibición al Proyecto de Ley 1112/2017-CR, con el voto 
favorable de los congresistas presentes, Gilmer Trujillo Zegarra, Percy Alcalá Mateo, 
Miguel Elías Ávalos, Mártires Lizana Santos, Dalmiro Palomino Ortiz, Clayton Galván 
Vento, Federico Pariona Galindo, César Segura Izquierdo, Miguel Torres Morales. Con la 
abstención de la Congresista Gloria Montenegro Figueroa. 

I. SITUACION PROCESAL 

El Proyecto de Ley 1112/2016-CR, ingresó al área de Trámite Documentario con 
fecha 28 de marzo de 2017, y fue decretado a la Comisión de Vivienda y 
Construcción, como primera comisión dictaminadora; y, a la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 
Gestión del Estado, como segunda comisión dictaminadora, ambos mediante decreto 
de fecha 03 de abril de 2017. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

El proyecto de Ley presenta 7 artículos y 3 disposiciones transitorias. 

En el artículo 1 se define como objeto de la Ley declarar de urgencia y preferente 
necesidad pública la generación de suelo para la reubicación o reasentamiento de la 
población afectada por desastres naturales. 

El artículo 2 establece cuatro (4) fines conforme al siguiente detalle: 

1. Facilitar los procesos de planeamiento urbano y producción de vivienda social en las zonas declaradas en 
emergencia, que involucre a la población afectada por desastres naturales. 

2. Establecer mecanismos que permitan disponer de suelo urbanizado, dotado de infraestructura y servicios 
básicos necesarios, con acceso a transporte público, mediante actuaciones coordinadas de todos los 
niveles de gobiemo, organizaciones sociales y sector privado. 

3. Facilitar la atención a la población afectada por desastres naturales que se encuentra asentada en zonas 
de riesgo o en refugios temporales a través de la producción de vivienda social. 

4. Evitar la retención especulativa y sobrecostos en la adquisición del suelo, donde se realicen la reubicación 
o reasentamiento en favor de las familias afectadas por los desastres naturales y que se encuentren en 
zonas de alto riesgo no mitigable. 

El artículo 3 de la iniciativa legislativa describe los instrumentos de gestión del suelo: 

• Generación del banco de tierras (desarrollado en el artículo 4 del proyecto de Ley). 
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Oficio N° 50 -2017-AQCH/CR 

Señor Congresista 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la Repúblic 
Presente  

3 0 «I, 2017 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, 
MODERNIZACII' REGIONAL17_ACIÓN, GOBIERNOS LOCALES Y 

” 	' GERTInm '1E1 ESTADO 

Lima, 30 de octubre de 2017 
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0 8 NOV 2017 
De mi especial consideración: 	 RE mujo  

Firma:............... Hora:. .... .. 
Por medio del presente le hago llegar mis cordiales saludos y comunico mo Ivo 
del presente. 

En la ciudad de México se realizarán, en noviembre próximo, diversos eventos 
convocados por la Unión Internacional del Notariado - UINL, entre ellas, la XVII 
Jornada Iberoamericana del Notariado Internacional, la 2°. Sesión Plenaria de 
Asuntos Americanos y el 3er. Encuentro de las Comisiones Americanas y 
Africanas de UINL, a lasque sido invitado en mi condición de Notario y miembro 
integrante de la UINL. 

Siendo mi interés aceptar la invitación, solicito licencia de las reuniones de Junta 
de Portavoces, Consejo Directivo así como de las sesiones del pleno y de las 
comisiones en las que participo como miembro titular y accesitario, los días 8, 9 
10 y 13 de noviembre del año en curso. 

Dejo constancia que este viaje no irrogará gasto alguno al Congreso de la 
República. 

Sin otro particular, solicitando que comunique a quien corresponda la licencia 
solicitada, quedo de Ud. 

Muy atentamente, 

ALBERTO QUINTANILLA CHACON 
Congresista de la República 

c.c.: Oficialía Mayor.-V- 

Hospicio Ruíz Dávila: ir. Ancash N° 569 - Oficina 220 -221 - Lima 	 Tlfs: (51) 311 7267 
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"Decenio de las personas con discapacidad en el Pero." 

"Año de la consolidación del loar de Grao- 

Lima, 3 de noviembre de 2017 
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OFICIO CITACIÓN N° 010-2017-2018-CDRGLMGE-CR 

Señor Congresista 
ALBERTO QUINTANILLA CHACÓN 
Miembro Titular de la Comisión de Descentralización, Regio 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 
Presente.- 

13 1,19V 

alización, 

    

De mi mayor consideración. 

Es grato dirigirme a usted con un cordial saludo, y a la vez convocarlo a la Sétima 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, que se realizará 
el día miércoles 8 de noviembre del presente a las 15:30 horas, en el Hemiciclo 
Raúl Porras Barrenechea, Palacio Legislativo. 

En caso de no poder asistir sírvase comunicarlo al Congresista accesitario 
correspondiente, a fin que asista a la sesión en su reemplazo conforme lo 
establece en el artículo 34 del Reglamento del Congreso de la República. 

Atentamente, 

"AS DE 1-4; 
< 

fi/  
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diLNIER TRUJILLO ZEGARRA 
Presidente 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

GTZ/rmch 

•• 

Edificio Victor Raúl !laya de la Torre s/n — Oficina 202, Lima I — Perú 
Teléfono 311-7780 
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 08 de noviembre de 2017 

Oficio N° 161-2017-2018-MRV-CR 

Señor 
GILMER TRUJILLO ZEGARRA 
Presidente de Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 
Presente  

Referencia: Licencia a Sétima Sesión Ordinaria - 8/11/2017 

De mi especial consideración: 

Me dirijo a usted para saludarlo y en la oportunidad, solicitar se sirva tramitar mi 
licencia a la Sétima Sesión Ordinaria de la Comisión, por encontrarme en sesión con 
la Comisión de Energía y Minas que presido. 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 
consideración y estima personal. 

Atentamente. 

MIGUEL R 	VALDIVIA 
Congresista 	a República 

Y 	) 

7 c7)=1 3)( vi 

MRV/bm 

wvvw.congreso.gob.pe  

2 \A 
Central Telefónica: 311-77777 Anexo 7388 

Directo: 311-7388 
Edificio Fernando Belaúnde Terry 

Jr. Huallaga N' 368 Of. 01 — Nlezzaníne 
Lima 
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OFICIO N° 0106-2016-2017/CVA-CR 

Señor Congresista: 
GILMER TRUJILLO ZEGARRA 

Presidente de la Comisión de Descentralización, Regionaliza 
Modernización de la Gestión del Estado 

Congreso de la República 

R FÁ 
Firma* 	 

ión, Gobiernos Locales y 

Asunto: 	 Licencia 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted, por especial encargo del congresista César Villanueva Arévalo, para 
saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo presentar la licencia del caso por la 
inasistencia a la Sétima Sesión Ordinaria de la Comisión a llevarse a cabo el miércoles 8 

de Noviembre de 2017 a las 15:30 horas en el Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea, 
Palacio Legislativo. 

Los motivos son porque el parlamentario asistirá a la sesión Ordinaria de la Comisión 
de Inteligencia citada para en la misma hora y fecha. 

Sin otro particular me despido de usted, no sin antes expresarle las muestras de mi 
especial consideración y estima personal. 

Atentamente 

www.congreso.gob.pe  
Central Teléfono: 311-7777 



0 13 NOV 5U7 

CieiDO 
	Hora 	.4.U^ Lima, 08 de Noviembre del 2017 

R 
Firma:.  

Ili
,/ ,,,,il: oirill::: 

CONGRESO 
REPÚBLICA 

  

 

CONGRESISTA VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 

CO N GRESC 	REPÚBLICA 
COMISIONDE OESC4NTItALIZACION, 

REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS LOCALC S Y 
MODERNIZI:-.‘ • • • . 	 IsrAoo 

'Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Oficio N° ,C 	- 03/2017-2018/DP-VZS-CR 

Señor Congresista: 

Gilmer Trujillo Zegarra 

Presidente De La Comisión De Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización De La Gestión Del Estado. 

Presente: 

Me es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a su vez; por especial 

encargo del Señor Congresista Vicente Zeballos Salinas, manifestarle que, por 

actividades parlamentarias programadas con anticipación, No será posible su 

asistencia a la Sétima Sesión Ordinaria de la Comisión De Descentralización,  

Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización De La Gestión Del Estado,  

programada para el día Miércoles 08 de Noviembre del 2017, a las 15:30 horas, en 

el Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea del Palacio Legislativo. 

Por lo que solicito se sirva proveer la licencia de acuerdo al Reglamento del 

Congreso. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

A 

Oder Alexcy Hidalgo Lama 

Asesor del Congresista Vicente Zeballos 

www.concireso.bob.pe 	 Jirón Azángaro N°468 Oficina N°403 - Lima - Perú 
www.antoniozeballos.com 	 Teléfono: 311-7228 
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